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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Justicia,
FRANCl~CORUIZ·JAHABO BtQUERO

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Rafael José Blanes Cubells del resto de
las penas privativas de libertad que ·le quedan por cumplir y
que le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

8359 DECRETO 1027/1974. de 28 de marzo, por el que
se indulta a Luis Rebollo Láine,z de la p(ma. priva
tiva de libertad.

El Ministro de Justicia.
FP.ANCiSCO HUIZ-JARABO IlAQUERQ
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Visto el expediente de indulto de Luis Rebollo Láinez, con
denado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia de
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta. y cinco, como
autor de un delito de imprudencia temeraria, a la pena de un
año y seis meses de prisión menor 'J cuatro' años de privación
del permiso de conducir, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenc
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de m~ de mil· novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Luis Rebollo Lainez de la pena privativa
de libertad que le fué impuesta en la expresada sentencia, de
jando subsistentes los demás pronunciamientos contenidos en
aquella resoluciÓn.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novecientos setenia- y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

FRANCiSCO RUIZ-JARABO BAQU~RO

DECRETO 1028/1974, de 28 de marzo, por el que
se indulta parcialmente a Leopoldo Morales Men
gotti.

Visto el expediente do indulto de Leopoldo Morl:\.les Mengot
ti, condenado por la Audiencia Provincial de VaHadolid, en
sentencia de veintinueve de febrero de mil novecíentos setenta
y dos, como autor de un delito de estafa, a la pena de nueve
años de presidio mayor; como autor de un delito de falsedad
en documento mercantil, a la pena de dos at10s de presidio me
nor y cinco mil pesetas de multa, y como autor de un delito
de apropiación indebida, a la pena de dos años de presidio me·
nor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos.

VIstos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oidos el Ministerio Fiscal y el Tribunal Sentenciador, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultara Leopoldo Morales Mengotti de una tor
cera parte de cada una de las penas privativas de libertad que
la fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

FRANC1SCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 1029/1974, de 28 de marzo, por el que
se indulta a Rafael JOSé B/anes Cubells del resto
de la pena. que le queda por cumpltr.

Visto el expediente de indulto de Rafael José Rianes Cubells,
condenado por la Audiencía Provincial de Caste1Jón de la Plana
en sen.tencia de veintinueve de enero de mil novecientos setent~
y dos, como autor de dos delitos de falsificación en dbcumento
o.fi<;:ial, a las penas de dos años, CUatro meses y lID día de pre
SIdIO menor, y multa de cinco mil pesetas por cada uno de
ellos y como autor de dos delitos de apropiación indebida a
las penas de tres ~eses de arresto mayor; también por c&-da
uno de ellos, y temendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mí! ochocientos seten
ta, reg:uladora: de la ~racia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abnl de mIl novecIentos treinta y ocho.

De acuerd? con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala SentencIadora, a propuesta del Ministro de Justicia y

DECRETO 1030/1974, de 28 de marzo, por el Que
Se indulta a Miguel Sebastián Simón. del resto de
la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Miguel Sebastián Simón.
condenado por la Audiencia Provincial de Almena, en sentencia
de treinta de noviembre de mil novecientos setenta y uno, como
autor de un delito de usura, a la pena de un año y seis meses
de presidio menor y multa de cincuenta mil pesetas, y teniendo
en cuenta las circunstancias qUe concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de induJto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa de:Iiberación del Consejo de MinIstros en su reunión del
día quince dé marzo de miJ novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Miguel Sebastián Simón del resto de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fué Impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minisln, de Justicia,

F!L\NC1SCO aU¡Z JARABO BAQUERO

DECHEfO 1031/1974, de 28 <le marzo, por el que
se indulta a Jase María Blanco de la Fuente del
resto de la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José María Blanco de la
Fuente, condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo,
en sentencia de catorce de octubre de mil novecientos setenta
y dos, por la que se casaba y anulaba la dictada por la Audien
cia Provincial de Palencia, en once de febrero de mil nove
cientos setenta y dos. como autor do un delito de homicidio,
a la pona de dcha años de prisión mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abrí! de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de ia
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa doJibentCÍón del Consejo de Ministros en su reunión del
día quince do marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a José María Blanco de la Fuente del
rest.o de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir
y que le fué impuesta en la expresadasentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madlid a
veintiocho de maria de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JusticiA,

FHANC¡SCO HUlZ-JARABO EAQl!ERO

DECREto 103211974, df~ 28 de, marzo, por el qUe
se indulta parciaJmentc a Cines Molero Rom.án.

Visto el expedienté de indulto de Gines Molero Román, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de lo establecido en el parrafo segundo del artículo segundo
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Madrid, que,
en sentencia de diecinueve de junio de mil novecientos setenta
y dos, le condenó, como aut.or de un delito de estafa, a la pena
de doce años y un día de rclusión menor, y teniendo en cuenta
las circunstal1ciasque concurron en los hechos.

Vistos .la Ley de di€ciochode junio de mil ochocientos seteno
tao reguladora dl' la gracia de indulto,. el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de 1vfínistros en su reuníón del
dia quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Ginés Molero Román. conmutando la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada
sentencia por la de seis alíos y un día de presidio mayor.


